
Corte
Constitucional
del ecuador

CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL- Quito, D. M.. 19
de octubre de 2017, a las 08hl5.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0883-16-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por Néstor Gabriel Alcívar
Robles y rene Heriberto Cobeña Solórzano, en sus calidades de alcalde y
procurador síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón
Pedernales, en contra de la sentencia de 29 de marzo de 2016, dictada por la Sala
Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia,
dentro del juicio N.° 415-2011, previo al conocimiento y resolución del Pleno de
la Corte Constitucional.- Notifíquese-
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CASO Nro. 0883-16-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de
octubre del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la Providencia
de Pleno de 19 de octubre de 2017, a los señores: Alcalde y Procurador Síndico
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedernales, en la
casilla constitucional 174, así como también en las casillas judiciales 004, 2325,
y a través de los correos electrónicos: claroalcivar@hotrnail.com;
henryalcivarl3@hotmail.com; legalgadpedernales@hotmail.com; a Magno
Ecuador Andrade Moncayo, en la casilla judicial 1584, y a través de los correos
electrónicos: márcelo.farfan 13@fcroabogados.ee; farfanmarcelo@yahoo.com; al
Director Regional en Portoviejo de la Procuraduría General del Estado, en la
casilla constitucional 018, y a través del correo electrónico: f^
manabi@pge.gob.ee; y, a los Jueces de la Sala Especializada de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, en la casilla constitucional 019;
conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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guia de casilleros constitucionales no. 574
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 655
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Notificador7

De: Notificador7

Enviado el: viernes, 20 de octubre de 2017 12:56

Para: 'claroalcivar@hotmail.com'; 'henryalcivarl3@hotmail.com';
'legalgadpedernales@hotmail.com'; 'marcelo.farfanl3@foroabogados.ec';
'farfanmarcelo@yahoo.com'; 'fj-manabi@pge.gob.ec'

Asunto: Notificación de la Providencia del Pleno dentro del Caso Nro. 0883-16-EP

Datos adjuntos: 0883-16-EP-prov.pdf


